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ALE.GNSG.Vv- ABRAHAM SANCHEZ N ANAYA En'sraz6”de lo-expuesto, he tenido N ~ieniMartir éi
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LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION ,
PUBLICA ESTATAL; Y -

DECRETO QUE CREA EL CENTRO DE

CAPITULO PRIMERO ife-'
- DISPOSICIONES GENERALES . \

CONSIDERANDO - -i. A  -J6- = Nv& -
Articulo 1.- Se crea el Centro de Educacién Continuay a
~ADistancia -.del .Instituto .Politécnico .Nacional;'Unidad
Tlaxcaia, con el caracter de Organo Desconcentrado fie la
Secretaria de Educaciéon Publica del Estado, qu¢coaqJdive
A ,ia -consolidacién de- una .oferta..de calidad énl la
.educacion, Jirfbimaéié'n etilos
niveles medio-superior y superior,, bajo las modalidades

‘virtual 2y Jprqsecmal de la .'enseflanza, en el Estado'-fie
Tlaxcala. ' ! i - . £,

nn este sentido ¢ds-propusimos™impulsar Ja concertacion" = 0 e .TO ".p
de acciones con instancias del sector publico y privado a Articulo 2.- EI
. efecto de canalizar mayor cantidad de recursos para la '
.educacién de todos los niveles, que permitiese ampliar ja

Que. dé- coinformidhd con eL.Piar. Estatai -de DesancTIn
1999-2005, el .Gobierno del Estado se propuso enme-oiros *
_objetivos elevar.la calidad de la ensefianza en todos los-
v~ -elss,sfa -tHar, Sde .responder al incremento ;de- te,
-edemanda, -y a partir del nivel medio,- vinculadla jos
sectores productivos conlas msti®ieiefaes educativas, a'fin
de reorientar la oferta délos nuevos prbfesioiustas. ;

Centro de Educaciéon Confejnai?v a
Distancia del Instituto Politécnico 'Nacion#; tfifiad
Tlaxcala, para el cumplimiento de su objeto] IShdiSi,]as

cobertura educativa y la implantacion de nuevas carreras funciones siguientes: . fe JfF
segln las - exigencias del nuevo entorno social y
productivo. ) .. e Itéﬁ”\/“'i'i” A A Planear_,lprograrf\ar, promove_r y a[?oyar ac_ciot’izfll de
' 7y S, .-¢educacién continua y a distancia, coni-cai‘acter
Que para la presente administracion, la educacion muitidisciulinario: i
constituye un bien universal que debe ser garantizada a ey
todos los estratos sociales, sin relegar a ningun grupo IL Extender la oferta de educacién cotitSauafly a
social o étnico, ni a un genero ni a una etapa de la vida, su’ distancia en todo el territorio del Esia-iP'c de
un es formar al ciudadano' y modelar a través de la Tlaxcala: e»; fe .
educaciéon a las generaciones venideras, en concordancia _ L'
con el tipo de sociedad. M. Elaborar estudios y coordinar acciones cfgiel | £ctor
1,-F®ductivo de bienes y servicios pa”.:dictar
Que al respecto se ha convenido- lon bel instituto'?? "ciéc¢idad.es de educacion continua y a afltanEia de-
Politécnico Nacional, el establecimiento de un Centro de laregion; sL
Educacién Continua y .a Distancia, que coadyuve a la . - . A
consolidacion de una oferta de calidad en educacién, V. InstrL;mentar cursos de educacién cotifihuarg' a
capacitacion,  actualizacion 'y formacion en las distancia, asf como programas de divulgaciénifie la
modalidades virtual y presencial, de tal forma gne sa ciencia, latecnologia, la culturay las artes;  f-s,
poblacién cuente con mayores conocimientos vy giy. *Nip
habilidades jpara responder con eficacia y eficiencia a-tes :. y. Promover y. difundir .entre, los egresados rdel
exigencias ée.los tiempos actuales. , e *

Instituto Politécnico Nacional y con los sectores
publico y privado; los programas de j;educacion

Qne asi mismo, este Centro de Educacion Continua y a continua y a distancia que ofrezca el Centro;

Distancia, contribuira a fortalecer, articular y mejorar la
educaciéon en los niveles superiores, mediante la VI.
mteirelaciéon con la sociedad y los sectores productivos,
asi como en 1la detecciéon y atencion oportuna de sus
requerimientos de formacién, a través de modalidades no

Promover con los sectores pubhco, sociapy6orivado,
programas de financiamiento y de apoy6 para la
realizacion de programas especificos deLOenfro;
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Prestar asesoria al sector productivo de bienes y . " ,
Los integrantes del Comité Asesor podrdn nombrar a. un

suplente, quien en su ausencia asumira las funciones que les
correspondan. L

servicios para disefar, instrumentar, desarrollar, y

®vfluar' Programas de capacitacion y actualizacion
- ..dé.acuerdo con siis.necesidades; m' [ B ]

Cica miembro Asi'Comité Asesor-tendra "derecho a voz y
voto: excepto el -Secretario Técnico. Para el caso de empate,
elPresidente tendra voto de calidad.

\Y% IU Servir de, enlace entre los sectores publico, social y
mm""=|-pnvadoAy el Instituto.Politécnico Nacional-' -

mlX; - - Las demés-que = reguieran para ‘e’ cunplinento . . N .
desu objeta . ) P’ El Comité Asesor funcionara como un Organo de.Consultay

Apoyo, para proponer acciones CILE fortalezcan, -las
actividades del .Centro de Edncacién Continua y a
Distancia del instituto Politécnico. Nacional, Unidad
Tlaxcala, -asi como para lograr la transparencia dé la gestion-
académica en el uso de los recursos, y en sefiera! para la
consecucién de los objetivos del-mismo.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION

Articulo 3.- La organizacién y administracion del'Centro
de Educacién Continua ,y a Distancia de] Instituto

. . . i Articulo 5.- EI-Comité -Asesor funcionara conforme a io
. Politécnico Nacional, Unidad Tlaxcala, estara a cargo de

e siguiente:
los érganos siguientes: ' \% -
, s 3AEI---Comité Asesor-se reunira por lo menos cada tres
Un Comité Asesor;y --- . .. , . . L )
meses, y s6lo podré sesionar validamente, cuando se retina la
. o . mitad méas uno de sus integrantes,, siempre que entre estos se
IL-Un Director ;tefiera! . G- -

encuéntre presente el Presidente del Comité.

Articulo 4.- ElI Comité Asesor estard integrado de fa

- , n.- La convocatoria se formulara por escrito, previa
siguiente manera: - W

aprobacion del Presidente del-?-Comité Asesor, por el
irector Genera! deL Centro de-Educaciéon-Continua y a
Distancia' -dél Instituto Politécnico" Nacional, - Unidad
Tlaxcala, con cinco™dias-habiles-fie- anticipacion a te fecha
en’' que debatener lugar la sérico€e'ifiié sé trate,lindicando el
-lugar, él-dia, "lahoray los asunioé--&tratar, acompafiando en
su caso-la -documentacion:' 'qfilé’-déba ser" -analizada
previamente por los integrantes del Comité Asesor.

1. -"Un Presidente que .serd el Gobernador del-Estado,-'o
quien éste'désigne.én snrepresentacion; m v

IL-Un -Secretario Técnico, que serd el titular de la

Direccién de Educacion Continuadel Instituto Politécnico
Nacional; -

m ,~Doce vocales, que seran: ' ] ,
4 IR -Los acuerdos .-se tomaran por el.fallo favorable de la

mayoria de tos miembros-con derecho a voto que hubieran
asistido a la reunién, y-en caso de empate, -quien presida la
" sesion tendra voto de calidad:-m .

- a) ElS.ecretario de.Desairollé Econémico.
k) EI Secretario de Educacién Publica en el Estado.
c) EIlDirector General del Colegio de Bachilleres de

rti . .Tlaxcala.- - .
vt o ) . IV.- Encaso de-no:contar con quorum legal, se hard una
id) ElisDirectqr.General del .Colegio de Estudios nueva convocatoria y se mstalara con Ips miembros que
., ...Cientificos.y Tecnolégicos de Tlaxcala.* " ' asistan:' _ ) o ! "

e) EI-Rector-.de laUniversidad de TlaXcéala.: : -
f) ElDirector General del-Colegio de Tlaxcala.
- g). El Delegado, del- Secretaria de'Economia.
w>:h).. El Delegado,.,de.Ja .Secretaria -del Trabajé y
-.-/.Previsién.Social.

Y .- Los acuerdos se. haran .constar en acta .que-sera suscrita
por todos los presentesjen la sesion. ! -

- Articulo:6> El Comité Asesor -serd la maxima autoridad

m-dentrodel Centro de Educacién Continuay a Distancia del
Instituto Politécnico Nacional, Unidad Tlaxcala. en la toma
de decisiones y tanto sus acuerdos seran inobjetables, los
cuales-ideberan cumplirse en los.términos.' establecidos,
siempre y cuando sean licitos, posibles y se ajusten a los
fines consignados en el presente Decreto.

" -“i) .EIl -Comisionado del Sector'.Privado ante el
N CEDE! . -- " e n

" -Jf j); mE1l Presidente ,de CANACINTRA Delegacion
.-, . Tlaxcala . . !

-E) -El Presidente de COPARMEX -Delegacion
Tlaxcala. n’

1) EIl Presidente de la Asociacion de Egresados del

Instituto Politécnica Nacional en Tlaxcala. El Comité Asesor tendrd de manera enunciativa las

atribuciones siguientes: -



wk. EJablef r e am entar las politicas, lincamientos y

Iy 8810 Te EaGHlRs 0 GRINMIA0rAE Bistafad” fAd
einstituto Politécnico Nacional, Unidad Tlaxcala, v se

realizard la operaciéon académica, técnica, tecnoldgica v
...admmisirativa de los mismos’ ' - y

Proponer con base en necesidades regionales la
tastrumeniacién de cursos de capacitacion, actualizacion y
superaciéon,académica profesional; ’

HL- Asegurar la permanente- actualizacion .de. ios
programas de los .cursos de educaci6on continua v a
distancia; AR e (e

I\ - Fomentar el desarrollo de nuevas actividades que

permitan-.-el -.Optimo fimcionaMento dej Centr¢' ‘de
Educacién Continua y a Distancia del Instituto-Politécnico

Eacional Unidad Tlaxcala y el cumplimiento de sus
objetivos: r TN - L. ,

V.-:v Promover la ..cooperacion, 'académica,- cinética,
tecnolégica y- cultural, con" jnstituéiones .educativas
productivas y culturales de los sectores publico, social y

p7°yarin_ nararmatM”y Rs+rajijgjgj. .. = K

m VL-Promover la.participacion y.asésoria..en el senode las
.sesiones ¢el Comité Asesor, dé;profesionistas que' se
destaquen*por su .actividad académica, de innovacion
tecnoldégica y .productiva, 'de representantes del sector
‘prddueiiyo‘dé bienes y servicios, y en/getieral de .quienes
-se considere conveniente para el desarrollo'de su.objeto;’

Recomendar la publicacién y difusion de obras
-técnicas Yy culturales, o de trabajos de investigacion
generados-en- el Programa de Educacién .Continua Yy a
Distancia-o a -través de alguna otra instancia del Instituto
Politécnico Nacional; '

Coadyuvar ala adecuada instrumentacion técnica y
de evaluacion de las actividades del Centro dé Educacion
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacibnal,
Unidad Tlaxcala, asi como- de la transparencia de la
-gestioén; académica .en el uso delos'recursos y,'en general,
al logro de los objetivos.propuestos; "v '" "

ml X .- Asegurar la adecuada .supéiyiridiri 'coordinacién y

correcto funcionamiento de los aspectos, técnicos y
adxnbistrativos; N -

deméas facultades que le confieran las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables '

establezca el Titular del poder Ejecutivo.

Articulo 7.- El Director General del Centre de Educacion
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional

Unidad Tjaxcak, serda nombrado,y .removido por el area
competente del "Instituto Politécnico Nacional, quien
cubrird ios gastos relativos .a su sueldo, en'términos del
Convenio Especifico de' Colaboraciéon que tiene celebrado
con el Gobierno del Estado.

Articulo 8.- El Director General dei Centro de Educacién
Continua-y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional

Unidad Tlaxcala, tendra las facultades ,y obligaciones
siguientes: "
I- Representar legalmente al Centro de Educacion

Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional
Unidad Tlaxcala: .. - !

IL- Dirigir y coordinar las actividades del Centro,

IE-" Girar las instrucciones de caracter .administrativo y
-icoico que se requieran para la mejor organizacién y
fimcionamiento del Centro de Educaciéon Continua, y a
Distancia del -Instituto Politécnico Nacional, Unidad
Tlaxcala, a su cargo;

IV.- Coordinar la difusibn de la -normatividad
institucional' asi como promover y verificar .su debido
cumplimiento; =

Orientar las. actividades del Centro
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional
Unidad Tlaxcala, a la ampliacion de la cobertura del
Instituto Politécnico. Nacional con estructura, opciones y
modalidades .educativds acordes a las caracteristicas y
necesidades de actualizacién, formacion, esDecializacién y

superacion profesional, asi. como de capacitaciéon en la
Entidad;

V I- Planear y dirigir la msiruméntapion de -los- programas

. académicos de educaciéon continuay a distancia, asi como

programas de divulgaciéon de la ciencia, la tecnologia, la
culturay las artes que apruebe el Comité Asesor:

VE.- Promover la realizacion de. estudios e

. investigaciones para detectar; necesidades .y. expectativas

de edupécién continua y a .distancia entre los egresados del
Instituto Politécnico Nacional y otras instituciones de
educacién superior, asi como en el sector publico, privado
y social de lajegién, que permitan la congruencia entre la
oferta y ia demanda educativa del Centro de Educacion
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional,
Unidad Tlaxcala:.

VHL- Celebrar convenios y acuerdos de colaboracién con
instituciones educativas, productivas y culturales de los
sectores publico, social y privado,..,para el .desarr6Eo de
programas y proyectos de actualizacion, formacion,
especializacion o capacitacién, asi como la prestacion de
asesmias, de conformidad con la normatividad establecida

-de Educacion.
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presentarlos,ante las instancias correspondientes:

X 1- Integrar 'y vigilar el adecuado ejercicio del

BgreS?S apr°bad0=** C°mo ad™”"trar.

suDervimo0o ~
t controlar 'los recursos del Centro de

i ar y

del Politécnico

X 3l--Establecer los mecanismos y sistemas de evaluacién.

er) - nnitan deieiminar si los programas y servicios de
educacién continua y a distancia ofrecidos por el Cen”o

de Educaciéon Continua y a Distancia del Instituto

rmaJfCmC°® + 10nals Unidad responden a los
requerimientos y expectativas de los participantes;

X 1E .- Supervisar y en su caso aprobar la contratacién de

coordinadores académicos para la

los programas y servicios de educacién

instructores . o
realizacién de

anrrS¥ 7 & ?1Stmciz’ 11115 se “enfren debidamente

pro Dado¢ por Jas instancias competentes:
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y lazionnatm tGad aplicable:

“ el mes *
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Articulo 10.-Los requerimientos del Centro de Educacién
TIj f ? af aElslancia Pei Instituto Politécnico Nacional.

moad Tlaxcala. serdn cubiertos con los recursos que ef
Ejécatavo™ €€l <E9eado funcién dé la
~Niguacion presupuesta! que hubiese sido aprobada en el
Presupuesto de Egresos del Estado, observandolo que
establece el Convenio Especifico de Colaboracién
c-Jebiauo con el Instituto Politécnico Nacional.

le transfiera'en

Bt r ansitorios

PRIMERO.- EIl presente Decreto entrard en vigor al di:
msiguiente de su publicacién en el Periédico Oficial de
Cobiémo del Estado de Tlaxcala.

SEGUNDO.- La Secretaria de Finanzas determinara la
medidas conducentes., a fin de que se' asignen a esU
Organo _ Desconcentrado, los

presupuéstales y materiales necesarios para su operacion.

= recursos humanos

Dado en el Palacio de Gobierno, Sede del Poder Ejecutivc
Dsxatal, en la Ciudad de Tlaxcala de Xiconténcail. a los
afo dos mil cinco, v en
articulo 69 de Ts

tres dias™ ael mes de enero dei
cumplimiento de lo dispuesto por el
onstimcion Politica del Estado, lo finnan el Gobernador
Constitucional del Estado ALFONSO ABRAHAM
ANALTA, el Secretario de Gobierno JORGE
ADALBERTO FRAGA PURATA, el Secretario de
Finanzas RICARDO OLIVARES SANCHEZ, el
Secretario de Educacién Publica, y la Contralor del
Ejecutivo Estatal SILVIA OLIVARES SANCHEZ.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TLAXCALA
ALFONSO ABRAHAM SANCHEZ ANAYA
Rubrica,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
JORGE ADALBERTO FRAGA PURATA
Rduabrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS
RICARDO OLIVARES SANCHEZ
Rubrica.

EL SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA
PROF.Y LIC MIGUEL ANGEL ISLAS CEDO
Rubrica.

LA CONTRALOR DEL EJECUTIVO
SIENTA OLIVARES SANCHEZ
Rubrica.
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